
Expediente No. 03 2017 00670 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DORIS MARGARITA ZUÑIGA 
CARVAJAL CONTRA AGUAS DE BOGOTÁ SA ESP Y OTRO  
 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la parte 
demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ Fls. 401 /CD. 3 
 
 



Expediente No. 03 2019 00351 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ROCÍO DEL PILAR RODRÍGUEZ 
GUTIERREZ  CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
  

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas PORVENIR y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                        

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ Fls. 285 CD. 5 
 
 



Expediente No. 04 2017 00777 02 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ADALBERTO PEÑARANDA PEREZ 
CONTRA DANFOSS S.A.  
 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la parte 
demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                            
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.2/ Fls. 464/303 /CD. 7 
 
 



Expediente No. 09 2017 0000618 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA LUCÍA LOZANO OSORIO 
CONTRA CHEVRON PETROLEUM COMPANY 
 

 
Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
 
 
C.1 Fls. 251 CD. 7  
 



Expediente No. 12 2016 00340 02 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS GABRIEL RODRÍGUEZ 
RAMOS CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 
 

 
Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                             
                                
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
 
 
C.1 Fls. 368 CD. 6  
 



Expediente No. 13 2017 00828 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE ERIBERTO GARCÍA GARCÍA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 
 

 
Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
 
 
C.1 Fls. 213 CD. 2  
 

 



Expediente No. 016 2016 00476 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA MARCELA AGUILAR ALDANA CONTRA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES LTDA Y OTROS    
 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Sería el momento de admitir el grado jurisdiccional de consulta con relación a la sentencia 

emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante en el presente asunto, no se allegó 

la audiencia del 77 y 80 CPTSS completa, esto es, el Juez agotando lo correspondiente a la 

audiencia de conciliación y cuando procede  dar lectura de los hechos conforme a las 

consecuencias ante la inasistencia de uno de los demandados, esta se interrumpe y la 

siguiente audiencia que se allega, es cuando profiere sentencia en primera instancia (CDS 

- fls. 203 y 213) 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala Laboral de este 

Tribunal, DEVUELVA el presente proceso al Juzgado de origen, para que en el término de 

la distancia, corrija dicha falencia, conminando al Juzgado que verifique previa 

remisión, se encuentren la totalidad de las audiencias que se adelantaron en el 

presente asunto, ya que esto genera reprocesos para esta instancia, verificando si se 

allegó o no en su totalidad el número de diligencias realizadas. 

 

Una vez se cuente con lo requerido, vuelvan inmediatamente las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ fls. 218 CD. 2  
 



Expediente No. 22 2019 00242 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL GERMÁN ACOSTA TRIVIÑO CONTRA 
CLUB DE ABOGADOS 
  

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                
                                          

                             
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ Fls. 100/66 CD. 3 
 
 

 

 

 



Expediente No. 031 2019 00733 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MONICA ANDRADE RÍOS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS    
 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Sería el momento de admitir e recurso de apelación interpuesto con relación a la sentencia 

emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante si bien mediante oficio que milita 

a folios 153 del expediente indica que da cumplimiento a lo solicitado por este Despacho el 

18 de agosto de 2021 (CD - fls. 152), lo cierto es que se allega nuevamente la audiencia de 

que trata los artículos 77 y 80 del CPTSSS, pero no permite la apertura de la segunda 

audiencia grabado  y que probablemente,  corresponde a la audiencia de juzgamiento que 

fue solicitada mediante proveído de fecha 18 de agosto de 2021 (fl. 150). 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala Laboral de este 

Tribunal, DEVUELVA el presente proceso al Juzgado de origen, para que en el término de 

la distancia, corrija dicha falencia, conminando al Juzgado que verifique previa 

remisión, se encuentren la totalidad de las audiencias que se adelantaron en el 

presente asunto, ya que esto genera reprocesos para esta instancia, verificando si se 

allegó o no en su totalidad el número de diligencias realizadas o si permite o no la 

apertura de las audiencias que se graban mediante medio magnético. 

 

Una vez se cuente con lo requerido, vuelvan inmediatamente las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ fls. 155 CD. 3  
 



Expediente No. 39 2019 00340 01 
 

notificado en estado del 28 de septiembre de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MARY LUZ SANABRIA MEDINA  
CONTRA COLPENSIONES  
  

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                              
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ Fls. 59 CD. 2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

Ordinario Laboral 1100131050 26 2015 00288 01 

Demandante: SERGIO ALEJANDRO CAMACHO 

Demandado: SDV COLOMBIA S.A.S. y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO: 

 
 

I.- ANTECEDENTES: 

 
 

La parte demandada formuló recurso de reposición en contra del auto 

proferido el 8 de septiembre de 2021, por medio del cual se resolvió admitir el 

recurso de apelación a favor de la parte demandante y ordenó correr traslado 

para alegar de conclusión. 

 
Fundamenta sus súplicas en el hecho que la parte demandante encontrándose 

representado por intermedio de apoderado judicial, luego de haber sido 

notificado en estrados de la sentencia proferida en primera instancia, 

manifestó presentar recurso de apelación en contra de la decisión, no obstante, 

y muy a pesar de la insistencia realizada por la a-quo, se abstuvo de proceder 

con dicha sustentación bajo el entendido que el mismo se haría de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, por 

lo que es claro el incumplimiento de lo preceptuado en el artículo 66 del C.P.T 

y de la S.S. que regula la obligatoriedad de motivar el recurso de apelación ante 

el Juez de primer grado, de ahí que se deba declarar desierto. 

 
Por otra parte, alega que tampoco debe concederse el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte demandante en los términos del artículo 69 
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ejusdem, en tanto, a pesar que el recurso de apelación debe ser declarado 

desierto, lo cierto es que el extremo accionante realizó un pronunciamiento 

ante la inconformidad de la sentencia; circunstancia por la cual, no existió un 

silencio del demandante y por ende resulta improcedente la consulta. 

 
La parte demandante expuso en su oposición que de llegar a proceder las 

súplicas del extremo accionada se incurriría en una vulneración al derecho 

fundamental del debido proceso como quiera que la falladora de instancia 

admitió el recurso de apelación que fuese interpuesto en su momento, y que 

de haber existido inconformidad debió manifestarse en la misma audiencia y 

no en esta oportunidad. 

 
II.- CONSIDERACIONES: 

 
 

De entrada se advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 63 

del C.P.T. y de la S.S., el auto proferido el 8 de septiembre del año en curso no 

es recurrible por cuanto no se trata de uno interlocutorio. 

 
Sin embargo, en atención del control de legalidad que reviste al operador 

judicial, se aprecia que revisado nuevamente el audio de la sentencia 

proferida el 10 de junio de 2021 por el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 

de Bogotá, en efecto el profesional del derecho de la parte demandante 

además de manifestar que presentaba recurso de apelación en contra de la 

decisión bajo el entendido que haría uso de lo regulado en el artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020, no motivó el mismo, lo que conduce a que no se haya 

dado cumplimiento a lo contemplado en el artículo66 del del C.P.T. y de la S.S, 

el cual expone: 

 
“Artículo 66. Apelación de las sentencias de primera instancia. 
Serán apelables las sentencias de primera instancia, en el efecto 
suspensivo, en el acto de la notificación mediante la 
sustentación oral estrictamente necesaria; interpuesto el 
recurso el juez lo concederá o denegará inmediatamente” 

 
En ese orden, es menester memorar que no es suficiente interponer el 

recurso sino que además es necesario sustentarlo, es decir, señalar las 
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razones de inconformidad respecto del fallo impugnado, en especial 

teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 66ª del C.P.T y de la S.S., 

la sentencia de segunda instancia debe estar en consonancia con las materias 

objeto del recurso de apelación. 

 
Incluso, la Corte Constitucional en sentencia T- 1205 de 2008, puntualizó: 

 
 

“En conclusión, no le cabe duda a la Sala que en materia de 
procedimiento laboral,es deber de las partes que interponen el recurso 
de apelación, sustentar el mismo en la oportunidad indicada por la 
Ley, so pena de que se declare desierto el mismoo de que se determine 
su inadmisibilidad por parte del juez laboral de conocimiento.” 

 
Sobre este tópico además, esto es, el deber de sustentar el recurso de 

apelación vale la pena memorar lo adoctrinado por la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia con radicación 26936 del 29 junio de 2006, reiterada 

en la STL 2964 de 2017, que en lo pertinente enseñó: 

 
“La exigencia legal de sustentación del recurso de apelación 
responde a la esencia de una segunda instancia, que por regla 
general se acciona por iniciativa de alguna de las partes y en razón 
a la inconformidad con decisiones del juez A quo. Tiene carácter 
excepcional la actuación oficiosa del Ad quem de la jurisdicción 
laboral, la que la ley confina a los restrictivos eventos en que 
procede el grado de consulta. Ciertamente la segunda instancia es 
una garantía de debido proceso para las partes y no una tutela 
oficiosa de control funcional del superior sobre el inferior. 

 
“La sustentación no es una formalidad sino una exigencia de 
racionalidad de lademanda de justicia, de fijar los puntos que 
distancian al recurrente de la decisión deljuez y las razones por 
las cuales esa decisión debe ser revocada. 

 

“No puede reclamar un apelante que el Ad quem resuelva por 
añadidura a lo que es objeto de disconformidad manifiesta con 
relación a uno de los aspectos de la decisión judicial sobre una de las 
pretensiones, porque no puede sobre entenderse que la protesta 
también comprende la resolución sobre otras que debieron ser 
formuladas de manera expresa en la demanda, o que fueron objeto 
de consideraciones específicas o de tratamiento separado en la 
sentencia, o de las que pueden seguir o no a una principal, aunque 
dependan de éstas para su existencia.” (Negrilla y subrayas de la 
Sala). 
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Conforme tales enseñanzas normativas y jurisprudenciales, el recurso de 

apelación debe ser adecuadamente sustentado. Es decir, sobre la parte 

recurrente pesa la a carga de exponer y clarificar los motivos de su 

inconformidad, además de “sustentar en forma más o menos detallada las 

razones con las que procura se le conceda su aspiración”, lo cual, para esta 

Corporación, en autos no ocurrió. 

 
Esa carga de sustentación, en criterio de la Corte, debe respetar un marco de 

coherencia general, trazado por el objeto del proceso, y un marco de 

coherencia especial, definido por las decisiones y motivaciones de la 

providencia que se impugna, es decir, a pesar de que el recurso de apelación 

no es un medio de impugnación técnico, que deba seguir formas rigurosas, al 

hacer uso del mismo el recurrente tiene que ser fiel con la finalidad de la 

litis y de la determinación a la que se refiere, aclarando cuáles son los puntos 

materia de su inconformidad y las razones que tiene para ello. 

 
Por lo expuesto, se itera, como el recurrente no cumplió con la carga de fijar  

los puntos que la distancian de la decisión de la juez y las razones por las 

cuales la providencia impugnada debe ser revocada, aspecto que brilla por su 

ausencia, y dado que la decisión de segunda instancia deberá estar en 

consonancia con las materias objeto del recurso de apelación desde el punto 

de vista fáctico, probatorio y jurídico sobre el cual la parte apelante presenta 

su inconformismo, en los términos del artículo 322 del C.G.P., aplicable por 

remisión del artículo 145 del C.P.T, se declarará desierta la alzada. 

 
Ahora, la parte demandada argumenta en su alzada la improcedencia para 

que surta el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante 

según lo regulado en el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S. 

 
Se advierte que sus súplicas no gozan de prosperidad, toda vez que al 

declararse desierto el recurso de apelación interpuesto, clara es la norma 

procesal en amparar la consulta de la decisión adversa a la parte demandante, 

por lo que el solicitante no puede pretender que se desconozcan situaciones 

normativas trascendentales en el juicio. 
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En tal sentido, habrá de declararse sin valor ni efecto el auto proferido el 8 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se admitió el recurso de apelación a 

favor de la parte demandante respecto de la sentencia proferida el 10 de junio 

de 2021 por el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, y en su lugar, 

se declarará desierto dicho recurso, concediendo el conocimiento del asunto 

en el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante. 

 
Como corolario de lo anterior, la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ; 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto proferido el 8 de 

septiembre de 2021, a través del cual se admitió el recurso de apelación a 

favor de la parte demandante de conformidad con las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR DESIERTO EL 

RECURSO DE APELACIÓN concedido por la Juez de primera instancia en 

favor de la parte actora en contra de la sentencia proferida el 10 de junio de 

2021, y en su lugar, CONOCER el presente asunto en el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la parte demandante. 

 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste 

proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

común de cinco (5) días. 

 
CUARTO: Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia 

escrita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO SUMARIO de ZULEYKA DE JESUS REYNOSO GUTIÉRREZ 
contra COOMEVA EPS S.A. Rad. 11001 22 05 000 2021 01407 01. 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Advierte la Sala, que sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el veintiocho (28) de noviembre de 2019 (fls. 22 a 27) 

por la Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, si no fuera porque se observa que este 

Tribunal carece de competencia, debido a que el domicilio de la impugnante 

Coomeva EPS S.A. se encuentra situado en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, tal 

como se constata con el certificado de existencia y representación legal visto a folio 

38 del cuaderno. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 30 del 

Decreto 2462 de 2013, que prevé que son funciones del Despacho del 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 

«Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en 

primera instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos 

contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 

126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, 

modifiquen, adicionen o sustituyan», y que en caso de que sus decisiones sean 

apeladas, el competente para resolver el recurso, será el «Tribunal Superior del 

Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante.»   

 

Situación que también se encuentra contemplada en el parágrafo 1 del Artículo 6 de 

la Ley 1949 del ocho (8) de enero de 2019, que modificó el artículo 41 de la  Ley 

1122 de 2007, el cual señala: 

 

“Parágrafo 1°. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La Sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En 

caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser 

remitido al Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala 

Laboral del domicilio del apelante.” 

 

Por lo anterior, ateniendo al domicilio del apelante, se ordenará la remisión de las 

presentes diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala 

Laboral, por ser el competente para resolver de la impugnación formulada por 

Coomeva EPS S.A. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR de forma inmediata las presentes diligencias a la 

Secretaría de la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para que efectúe el reparto entre los magistrados que la conforman, y se 

asuma el conocimiento del presente trámite, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes y a la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud 

la presente decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de 
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo 
del 2020. 
 

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020202000401-01 

Demandante: GABRIEL LAUREANO GOMEZ 
DELGADO  

Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIOES- Y 
AFP PROTECCION S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 31 de agosto de 

2021, emitida por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 174 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105024201900739-01 

Demandante: VICTORIA EUGENIA CABAL 
ESCANDON  

Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE FONDOS Y PENSIONES -
COLPENSIONES- Y AFP PORVENIR 

S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 
 

Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de 

las partes demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, en contra de la 

sentencia del 25 de agosto de 2021, emitida por el Juzgado 41 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 174 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027201900326-01 

Demandante: MARIA TERESA MONROY VARGAS  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIOES-  
AFP PROTECCION S.A. Y AFP 
PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de 

las partes demandadas, en contra de la sentencia del 19 de agosto de 

2021, emitida por el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 174 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027201900449-01 

Demandante: LUZ VERONICA CIFUENTES 
PEREZ 

Demandado : ATECNO S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 12 de agosto de 2021, emitida 

por el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 174 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105031202000161-01 

Demandante: MARIA ISABEL GOMEZ CABRERA 
Demandado : PROTECCIÓN S.A., VERONICA 

VANESSA GUIZA PIRAZAN Y ANA 
BEATRIZ PIRAZAN FARASICA. 

 

Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de 

las partes demandadas PROTECCIÓN Y ANA BEATRIZ GÓMEZ CABRERA, 

en contra de la sentencia del 31 de agosto de 2021, emitida por el Juzgado 

31 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 174 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105035201900843-01 

Demandante: JHON LEONARDO AYALA CABIEDES  
Demandados: CAPITAL SALUD EPS 

  

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para que 
presenten sus alegatos de conclusión. 
 

2. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 28 DE SEPTIMBRE DE 2021 
 
Por  ESTADO Nº __174__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 























































 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR YAMILE RUIZ ROCHA 

CONTRA INVERSIONES NARVAL SAS. RADICADO: 1100131050-31-2018-

00331-01. 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con memorial del apoderado de 

INVERSIONES NARVAL SAS, en el que solicita aclaración y adición de la sentencia 

proferida por esta Corporación el 30 de junio del 2021. 

 

Revisado el memorial en mención, manifiesta el apoderado de la encartada que el fallo 

proferido se distinguen varios puntos oscuros susceptibles de una explicación adicional, 

bajo los siguientes argumentos: (i) que este Tribunal cuando hace el análisis de la 

excepción de cosa juzgada impetrada, “simplemente se limitan a decir que no se cumplen con 

los requisitos de la misma por cuanto no existe, supuestamente, identidad de objeto entre la 

conciliación celebrada” entre las partes, sin que se haga mayor análisis jurídico y sin tener 

en cuenta que en dicha conciliación precisamente se concilió el incumplimiento de las 

obligaciones de la accionante; (ii) que debe esta Sala ilustrar en “forma más clara por qué 

se invalidó la compensación de los $15.000.000 pagados por inversiones Narval a YAMILE en 

virtud de la conciliación, cuando el mismo despacho pone de presente que la demandada “ (…) 

indica que también renuncia a cualquier tipo de acción judicial en contra de la parte demandante”; 

(iii) finalmente, que no entiende el valor probatorio que se le da a las constancias de 

despido sin justa causa que se allegó, “en tanto decide sin más declarar que las mismas no 

son válidas para probar dicha situación y que por el contrario lo que se prueba es el despido 

injustificado y por lo tanto se condena a indemnización e intereses moratorios”   

 

AUTO 

Aclaración de la sentencia 

 

Cumple recordar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 285 del CGP, la 

sentencia no puede ser reformada ni revocada por el juez que la profirió, sin embargo, 

dentro del término de su ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte, pueden aclararse en 

auto complementario los conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  

 

En vista de que la petición fue presentada dentro del término establecido, entra esta Sala 

a estudiar sobre su viabilidad de la siguiente manera:  

 



  
Radicación: 11001-31050-31-2018-00331-01 
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Auto Decisión: Niega solicitud de aclaración y adición 
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Al tenor de lo establecido en la norma transcrita, se constata de la providencia dictada, 

que no es procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la empresa demandada, 

ya que la misma no es contradictoria, ni genera dudas, pues es muy clara al considerar y 

sustentar la procedencia de las condenas y la improcedencia de emitir orden de 

compensación, descuento o abono alguno, en los términos allí indicados, que en criterio 

de esta Sala se sitúan con apego a las disposiciones que se citan y que son soporte de la 

determinación. 

 

En ese sentido, ninguno de los eventos se configura para lo procedencia de la aclaración 

de la sentencia, y aquí vale la pena resaltar que, contrario a lo citado por el libelista, la 

aclaración se limita a conceptos o frases que tomadas en conjunto con el cuerpo del fallo 

puedan interpretarse en sentidos diversos o que generen incertidumbre y, su objetivo es 

precisamente determinar cuál de esos sentidos ha tratado de establecer el juzgador, lo 

que indica que la finalidad de la aclaración no es la de modificar el alcance o contenido 

de una decisión, sino que ella debe limitarse a despejar las dudas que se produzcan por 

los conceptos o frases allí contenidas, a fin de precisar el sentido que se les quiso dar al 

redactarla. 

 

Justamente, lo dicho en precedencia no se ubica en este asunto y, por el contrario, 

revisada la petición presentada, es claro para la Sala la inconformidad que se tiene con la 

decisión tomada y con los argumentos expuestos en el fallo proferido el 30 de junio del 

2021, lo cual no es causal de aclaración de la sentencia, como equivocadamente lo 

pretende la patente. 

 

Adición de sentencia 

 

Ahora, en torno a la adición de la sentencia, el artículo 287 del CGP indica que cuando 

aquella omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la Ley debía ser objeto de pronunciamiento deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria dentro de la ejecutoria, de oficio o a 

solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. De manera que, al examinar la 

sentencia del 30 de junio del 2021 de cara a la solicitud elevada, evidencia la Sala que no 

es procedente la adición solicitada, toda vez que no se ha omitido la resolución de 

cualquier extremo de la litis, ni hizo falta pronunciarse sobre algún punto que de 

conformidad con la Ley debía ser objeto. 

 

Por lo brevemente expuesto, se procederá a negar las solicitudes elevadas por el 

apoderado judicial de la parte demandada y en tal virtud la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de aclaración y adición presentada por Inversiones 

Narval SAS respecto de la sentencia proferida el 30 de junio del 2021.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a la 

Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  



 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR DORA MERCEDES 
RINCÓN SÁNCHEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 
1100131050-35-2018-00259-01 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con memorial del apoderado de la 
AFP PORVENIR S.A., en el cual solicita adición de la sentencia proferida por esta 
Corporación el 30 de abril de 2021. 
 

Revisado el memorial en mención, manifiesta el apoderado de la AFP PORVENIR S.A. 
que se omitió hacer un pronunciamiento frente a (i) el análisis probatorio que realizó 
la Sala, pues le restó valor probatorio al formulario de afiliación, a la conducta que 
la parte actora asumió durante el tiempo de vinculación y además dio alcance a las 
decisiones de la Sala de Casación Laboral de la CSJ, misma que no puede constituir 
precedente judicial en este asunto; (ii) indicar cuál es el fundamento legal para 
declarar la ineficacia del traslado de régimen; (iii) aclarar qué supuesto fáctico de 
los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C. probó la actora, para la 
declaratoria de nulidad de un acto o contrato; (iv) que norma jurídica se aplicó para 
ordenar la devolución de los gastos de administración y seguros previsionales; (v) 
qué norma jurídica consagra  la obligación de devolver los citados emolumentos; 
(vi) cuál es la facultad legal que le permitió a este Tribunal confirmar la sentencia; 
(vii) se realice un pronunciamiento frente a la excepción de prescripción respecto de 
los gastos de administración.  

AUTO 
 

Adición de la sentencia 
 
El artículo 287 del CGP indica que cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la Ley debía ser objeto de pronunciamiento deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 
de parte presentada en la misma oportunidad.  
 
En vista de que la petición fue presentada dentro del término establecido, entra esta 
Sala a estudiar sobre su viabilidad de la siguiente manera:  
 
De conformidad con la anterior normatividad y una vez revisada la sentencia 
proferida el 30 de abril del 2021, observa esta Sala que no es procedente la adición 
de la sentencia solicitada, toda vez que no se omitió la resolución de cualquier 
extremo de la litis, ni hizo falta pronunciarse como lo solicita el apoderado de la AFP 
PORVENIR sobre algún punto que de conformidad con la Ley debía ser objeto de 
pronunciamiento. 
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Y es que revisada la solicitud presentada por el apoderado de la AFP PORVENIR en 
la que pide se le indique cuál es la prueba idónea o cuál es el fundamento jurídico 
del fallo, lo que observa la Sala es que no está de acuerdo con la decisión tomada y 
con los argumentos expuestos en la citada sentencia, lo cual no es causal de adición 
de la sentencia, como equivocadamente lo pretende el apoderado de la AFP 
PORVENIR. 
 
Finalmente, en cuanto a que hizo falta realizar un pronunciamiento frente a la 
excepción de prescripción respecto de los gastos de administración, es claro que 
éstos surgen como consecuencia de la ineficacia del acto jurídico, por lo que no era 
necesario solicitarlos en la demanda y obviamente no se ven afectados por el 
fenómeno jurídico de la prescripción. 
 
En virtud de lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la solicitud de adición presentada por la AFP PORVENIR 
respecto de la sentencia proferida el 30 de abril de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
Magistrado 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a 

la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  

 

 

 


